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J>íi, iinpoi'tiuiciH de los cargos y  funcioii<‘,s 
públicas debe estar eii relación  con bis cond i
ciones de  la  loca lidad  dónele se ejercen. T a l su
cede con ios A lca ldes  de barrio , y  si en muchos 
Municipios se prescinde de su ex istencia  y  en 
otros su com etido es insign ificante, reá lzase en 
cam bio su personalidad y  m isión, cuando les 
están encom endadas barriadas de vec in dario  
populoso y  culto, com o en la  cap ita l de la M o
narqu ía.

N o  puede la *L ey  desc(!ud(;t' á Ja regu lación  
de. sus funciones n i habría ductilidad  posible, en 

sus preceptos para  hacerlos adaptables á la 
v e z  á las Inñni.is necesidades de los Municipios 
de escaso vecindario  y  á los do las grandes ca
p ita les. Bolo el precepto  reg lam en ta r io , a tr i
buido para este caso á la A lca ld ía  P residencia  , 
por el Are. 202 de la  le y  M un icipa l, puede seña
la r los lim ites  y  procedim ientos de la  autoridad 
d e  estos funcionarios con perfecta  aplicación á 
las ex igen cias  de la v id a  local.
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Kn M adrid el cargo  do A lca ld e  de barrio  ha 
sido en unas épocas e jercido por personalida
des prestigiosas de la clase m edia, que lo dos- 

. empeñaban con aspeeto dc‘ patriarcado; en 
otras ocasiones lia pasado á sc-r propio de clases 
populares. Kn mucho lia seguido el desarrollo 
dol régim en eloctoi'Hl y a  restringido, y a  ániplio.

De tal im portancia se consideraron sus fun
ciones en algún tiem po, (p ie el gran  R ey  Carlos 
I l [  se ocupó de su reglam entación; asi encon
tramos en la N ovís im a Hecopiiación, lib ro  i l f ,  
títu lo X X I ,  le y  IX , adm ira lilem ente detenn i- 
narlas las c,oii(lieicncs y  la.s o liligac lo iies  de 
estos tiinoionarios. Posterionueiite  la le y  Mu
n icipal de de Feiirero de 1«2;!, conservó lo» 
A lca ldes (le barrio  tal' y  como los liab ia  rcígula- 
do Carlos i l l ;  y  hoy al ocuparse dsta A lca ld ía  de 
form ular su reglam ento, tiene i.pie vn lver ia v is 
ta a l pasado 6 inspirarse en aquellas disposi
ciones cuya v irtu a lidad  les años iio luiii d e s 
truido.

IjH A lca ld ía  considera indi.speiisable este R e
glam en to. E l coniplejo organism o de la A d m i
nistración m unicipal lo e x ig e , y  con im perio io 
dem anda la  necesidad de ap lica r  severas oi'- 
denanzas y  régim en de r ig o r  y  de responsabili
dad estrecha, lo inisino para el cum plim iento

— 4  —
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de los clobores del Mcald.'^ de barrio , c'oino de 

la  v ig ila n c ia  qae  el vec in da rio  requiere.
En el aspecto adm in istrativo, gubernativo , 

iud icia l V de estadística, el A lca ld e  de h a m o  
debe saber sus ob ligaciones; que no es un car
go  de lu jo, n i  ex e lu s iv a m e iu e  político , sino de 

trabajo riguroso de g r a v  responsabilidad. El 
Ten ien te  <1<- A lca lde , e l G obernador, la A n tón - 
dad ju d ic ia l V  la  A lca ld ía  les ex ig irá  cumplidas 
cuentas, y  para rend irlas , necesario, .^  colec
cionar en form a reg lam en taria  sus oblig.icio 

lies. Esta es la  idea  que persigue en esta ocasion 
U  A lca ld ía  Preside.ncia. y  por ello  v ien e  en d ic

tar el siguiente:

!;t;'
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H B O L - A . 1 - I E 3 S T T O

P A R A  EL SERVICIO

D E  L O S  A L C A L D E S  O E  B A R R I O  D E  M A D R I D

A rtícu lo  1 Cada  uno de los cien  barrios en 

<(ue. 9«  ha lla  subd iv id ida  la población estará á 
ea i’g o  de un A lca ld e  de barrio . E l A lca ld e  P re 
sidente podrá, no obstante, au torizar e l despa- 
elio por un suplente, de los asuntos que afecten 
á un grupo d(  ̂ población  dentro d e l barrio, 
iUiando asi lo  dem ande la  deniarcaeión extensa 
d e  una barriada, su numeroso vecindario  ú 

otras eousideraoiones de im portancia.
A rt. 2.“  Eos A lca ldes de barrio  y  los supleii- 

tfw son nom brados y  separados lib rem en te por 
e l A lca ld e  Presidente d e l Ayuntam ien to y  qjer- 
<•011 el cargo  en su respectiva  dem arcación.

A rt. <i.” P a r a  ser nom brado A lca ld e  de lia

n do  (i suplente se requ iere lle va r  dos aüos de
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residencia  (ui el barrio  y  hallarse Indu idn  en 

las listas electorales.
A rt. 4 .° (.'rinforme a l sentido de la  R ea l or

den do 7 de Octubre de 1880, no poilrá ser 
nom brado A lca ld e  de barrio , y a  sea en e fec ti
v idad  ó suplente, quien desem peñe funciones 
públicas, e l cjue tenga parte  d irecta  ó ind i
recta en sen 'ic ios, contratos ó suministros den
tro  <le.l térm ino m unicipal, por cuenta del E s ta 

do , <le la  p rov in c ia  ó del M unicipio: el deudor 
com o segnndocontribuyente y e l  que tenga  con
tienda adm in istra tiva  ó ju d ic ia l con el A yu n ta 
m iento ó COTI los establecim ientos bajo su custo- 
tliíi, ó haya sufrido condena no siendo rehab i
litado. Serán preferidos los que no cobren suel
do del Estado, la p r.w inc ia  ó el M unicipio.

A rt. 5." ¡.os A lca ldes de  barrio , ó e l su
p lente cuando estuviere en funciones, no po
drá ausentarsT' por más de ve in ticuatro  horas 

sin licencia.
A rt. i’i.'* Los 'ren ie iites de A lca ld e , por de

legac ión  del A lca ld e  Presiden te, podrán  conce
derla  cuando la ausencia no exceda de ocho- 

(lías.
En los demás casos se solic itará  del A lc a ld e  

Pi'esident(T.
■Ai-t. 7." Para  poder cob rar los gastos de
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iiia.terinl cdiisígmulos ó que puedan consignar 
se por el A y im ta in ien to , tendrán que juatiticar 

.p ie llenan y  e.uiniilmi las anteriores concli- 

trionea.
A rt. 8." A l ausentarse^ por ve in ticuatro  ho

ras. lo  coniiin icará al suplente para que se, en- 
earg iK ' del deapaelio de la oñeina, dando cuenta 
al p rop io tiem po al '['en iente d<‘ A lca lde.

Cuando se ausente en uso de, liceneia conce
dida p or el l'en ien te  de Alcalde;, éste- lo comu
n icará  de oticio a! suplente á diclios efectos, 
poniéndolo asim ismo en eoiHieimie,nto del A l

ca lde Prefiid (m te.
Cuando éste conced iere la licencia  lo parti

c ipará al Ten ien te  de A lca ld e  para  los cíeptos 

expresados.
A rt. 9.” Son superiores jerárqu icos de los 

A lca ldes  de barrio , en el orden adm in istrativo, 
el A lca ld e  Presidente y  el T en ien te  de Alcalde; 

del distrito.
A rt. 10. Como A gen tes  au x ilia res  que son 

de la  Po lic ía  jud ic ia l, acatarán y  cum plirán las 
órdenes mnanadas de las Audiencias y  de los 

.liizgados,
Kn e l orden gubt;rnativo, los A lca ldes  de, 

barrio están ob ligados á com unicar a l E xce- 
km tislm o Sr. (ioh ern ador de  la  p rovincia  cuan-
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tas noticins lleg iu 'u  á sa conocim iento re la tivas  
al orden .público y  po lic ía , y  deberán cum plir 
las órdenes que en estos asuntos rec iban  do 

a<iui'lla Autoridad .
A r t. 11. P a ra  e l serv ic io  de em padrona

m iento y  traslados de ilom ic ilio , se reg irán  pol
las reg las coíitenidas en la  Instrucción aprobada 
por la  A lca ld ía  Presu lencia  en 2(! de Ju lio de 
IHílii y  las que en lo sucesivo acuerde e l E xce 
lentísim o Ayuntam ien to ó d icte  el Excelen tis i- 

1110 Sr. A lca lde.
A rt. 1-J. P a ra  los servic ios de Estadística se 

atendrán á las dis¡>osiciom-s que especialm ente 

se dicten.
A r t. 11!. Los  A lca ides  de barrio  usarán las 

insignias propias de su cargo, que son la m e
da lla  de plata con el escudo de M adrid , pen
d ien te  de  cordón negro  en kilo de p lata, y  bas
tón de m ando con pnüo de p la ta  y  borlas n e
gras  en hilo de plata. R ecib irán  la  posesión ile 
su cargo  did ’rcn icnte de A lca ld e  e l cual, a l p ro 
p io tiem po que Ies-baga en trega  de las insig- 
nin.8, les hará fin iu ir el rec ibo de este depó

sito.
A rt. 14. En cuantos documentos exp idan , 

autorizados con su firm a com o A lc a lá -s  de  ba
rrio , estam parán e l sello, que les será fa c ilitad o
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puv la  Seevetai-ia de l Aym itaiiiUnito ó recib irán  

dol A lca ld e  á quien sustitiiyan.
Cuando el sello se inu tilizare 6 ex traviase, 

lo comunicarán á la A lcnk lia  P residencia  para
que ésta  provea  lo procedente.

A r t  1.5. Los A lca ldes suplentes auxilm ráu 
en sus fm ieionos á  los propietarios cuando éstos 
],. consideren preciso les sustituirán en Huseu-

c ia s  V enferm edades.
A r t. 111. Ims horas de despacho en las A l 

caldías de barrio  serán las que e l A lca ld e  P re 
sidente d e te m in c . sin que en ningún caso pue

dan ba jar de dos, y  constarán en un cartel 
expuesto a l público cu la puerta de la  A lca ld ía .

A rt 17. En  las A lca ld ía s  de barrio se lle va 

rá un reg is tro  Indice para fa c ilita r  la  busca de 
los datos referentes á las personas que consten 
incriptas en la  M atricu la á cargo  (le a(iuellas.

Igualm ente se llevará  un registro  im liee  de 

los hoteles, fondas, casas.de huéspedes, de do i- 
m ir, cafés, tertu lias, bodegones, tabernas y   ̂ e- 
más establecim ientos públicos, cmi expresión

de sus dueños.
Kc lleva rá  asiiuismo los libros M atriculas de 

sirvientes y  porteros, en la  forma que se deter
mine por reglam entos ó disposiciones espe- 

idales.

—  1 1  —
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TaiTilnúii Hov.irán las A lca ld ías de liarrlo 

lili reg istro  de com anieaciones con las A u to ri
dades y  otro en el que se incluyan  las órdenes 
genera les  que reeibíin.

A lt .  18. L a  (loeunieiitaciü ii y  efectos para 
serv ic io  de las A lca ld ías  de barrio , los. ree ib i' 
rán ios A lca ldes bajo Inven tario  trip licado, que 
lirm arán  e l A lca ld e  sa lien te y  el entrante, y  
que deben l le v a r  el V ."  H ," del T en ien te  de A l ’  
ea ld e .

De, dichos inven tarios se rem itirá  un qiem . 
p iar á la  .Secretaria de! Ayun tam ien to  y  otro 

eonservará cada uno de los A lca ldes que lo 
suscriban.

Art- l!i. Los libros de las A lca ld ías  de ba
rr io  serán secretos, sin que se pueda fac ilita r 

copias de (dios ni á Autoridades, ni (i particu la 
res, sino en virtud de m andam iento de un su
perior .jerárquico.

A lt .  20. Cuid .rán de la observan c ia  en su 

deinarcHción de las Ordenanzas y  bandos de 
Iio lic ia  y  buen gob ierno d icten las Auto- 
rifiades adm in istrativas, y  de qne en los esta- 
hloeim ieiitofi insalubitís. peligrosos é  in(;ómo- 
(los, se cumplan las disposiciones preven tivas 
((stablecidas.

A r l.  21. ( ’on la veni.n d<*l Teniente, de Al-

—  1 2  —
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Cilicio, podrán practicar reconocim ieiitos y  v i 
sitas de inspección en las casas de dorm ir, en 
las de huéspedes y  demás a lbergues; y  en las 
bohardillas, sótanos, cobertizos y  demás esta- 
blceim ientos análogos de su dcnuarcaeíón, para 
investigar si estas v iv ien das  y  acjüsllos esta- 

b leciin ientos reúnen las debidas condiciones de 
salubridad.

Del resultado de estas visitas darán cuc-mtii 
al Ten ien te  de A lca ld e , cpiien reso lverá  In i|ue 
en uso de sus atribuciones considere oportuno.

Igualm ente deberán cu idar de la  oliservaii- 
eia do las Ordenanzas do P o lic ía  urbana en l.i 

Via pública ; prestarán protección al público 
cuando fu ere  necesario y  de las fa ltas (¡ue lle 
garen  á su conocim iento ó investigasen  deberán 

dar cuenta al Ten ien te  A lca ld e  respectivo y  á 
la A lca ld ía  Presidencia.

A rt. 22, Los A lca ldes  de barrio no podrán 
exp ed ir  ninguna clase de certiticaeioiies ni do
cu m en to 'qu e  pueda suplirlas. S i lo liioicren, 
<iucdarán ob ligados á re in tegra r a l A yu n ta 
m iento el tr ip lo  de los derechos que por la e x 
pedición  de aquéllas tenga establecidos, sin 
periu icio de  las demás responsabiikiades que 
procedan.

El re in tegro  se hará e fec tivo , en caso mme-
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sario, por el m ismo procedim iento que la  ley  
M unicipal establece para la exaceión  de multas 
por iiifraceióu  de las OnUnianzas.

Podrán , sin em bargo, exp ed ir  á petición de 
parte  interesada, volantes de lo que con re fe 

rencia  al petic ionario conste en la M atrícu la  de 
la A lca ld ía  de barrio , con expresa  m ención de 
darlo  d e fec to s  de caridad  y  d e te rm in án d o la , 
o ficina ó dependencia donde de iia  producirlos.

Tam b ién  exped irán  los volantes necesarios 
á  los .Juzgados m unicipales pan t e l lib ram ien to 
de c(írtittcacioncs de ex istencia , anotando cii 
ellos la  cédula personal del interesado y  ase
gurándose por cuantos m edios tengan  á su a l
cance de la existencia  rea l en el dom icilio  que 
declaren , de  las personas á  quienes los r e fe r i
dos volan tes se refieran.

No podrán exp ed ir  volantes n i in form ar ins
tancias referentes á extran jeros, si é.stos no 
presentan su inatrícúla visada por el (ioh ienu j 
c iv il.

A r t . 2;¡, Pod i’án au torizar con su firm a y  
sello  de la  A lc a ld ía  las instancias y  m em oriales 
en  so licitud de socorros, cuando los exponentes 
sean verdaderam cm le pobres, y  en  todos los ca
sos en que a<iuel requ isito  se prescriba para ad
misión en colegios, inaiiicoinlos, estableciniien-
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tos de 'bcnefieoncia ó para, otros ef<!Ct0 B ta x a -  
tivam etite determ inados en reglam entos.

A rt. 24. Darán, si se les ¡iide.de oficio, los 
in form es que interesen las ■Autoridades y  tuii- 

ciouarios públicos.
A rt. 2ó- Tendrán  o liligaeióu  de fa c ilita r  á 

toda hora los volantes que se 1i;s p idan para en
terram ientos de caridad , siempn* que les conste 
la pobreza do la  fam ilia  del finado, exigiendo- 

ai re.quirentc la lirm a  de la  iietieión.
A rt. 26. Los A lca ldes de barrio  deben in te r

ven ir en los casos de incendio, inundación y  
delitos que ocurran en la loca lidad  á su cargo , 
poniéndos'e’ á disposición- del .Juez de  instruc
ción en si;gnida que éste se presente.

Art. 27. Desem peñarán las com isiones auxi- 

liatorías que el A lcaldt;, Ten ien tes  de A lca ld e  
y  Autoridades ju d ic ia les  Ies encom ienden y  las 

( ¡ U G ,  con a rreg lo  á disposiciones v igen tes , pu e
dan requerirles los agentes q iceutlvos de la  H a 

cienda pública.
A rt. 28. Están sujetos á las responsabilida

des c iv il ,  crim inal y  íu liu in istrativa que p roce 
dan por delitos ó fa lla s  com etidos en e l e je rc i

cio de sus funciones.
A rt. 29. L a  suspensión en sus cargos ó la 

separación de los m ismos, asi com o-la  im posi
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ción de multas á que se liaga ii acreiuloves, se 
ajustarán á lo  estaldeeido en el art. 11)6 de la

le y  M unicipal.
A rt. 80. Los A lca ldes  de barrio  e jercen  en 

los suyos respectivos, seg-ún lo dispuesto por 

e l art. 202 de la  le y  M unicipal, las fuucioiic.s 
de gob ierno  po lítico  que con arr(;g lo  á las leye.s 
les deleguen  los Ten ien tes .1.- A lca ld e  confori.m  
á las disposiciones del A lca ld e  Presiden te y  d<-l 

(iobernador de la  provincia .
Casas Consistoriales de M adrñl á 26 de

Octubre de 1897.

ni Alcaldí l ’ iC'icIciile,

C onde de R om an on es .

— 1() —
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